
Documento IX 

La Sesión del 25 de abril de 1870, comenzó por secreta, para 
continuar publica más tarde. con el debate acerca de las refor- 
mas constitucionales. 

El diputado Manuel Contreras inició la discusión protestan- 
do de una manera solemne contra los principios invocados pa- 
ra establecer el Senado, al que calificó de elemento conserva- 
dor. Observó e impugnó los principales argumentos que se 
presentaron en favor del dictamen, particularmente en lo que 
se refiere a la conformación de la Federación como pretexto 
para integrar la Cámara Alta; a la democracia la que se aleja al 
pretender justificar el Senado del elemento popular al tener su 
origen en las Legislaturas de los Estados; a la subdivisión pre- 
valente en el Poder Ejecutivo y Judicial, lo que de ninguna ma- 
nera es indicativo que convenga en el Legislativo y a la confor- 
mación del mismo en paises como Estados Unidos, en el que 
no fue impuesto, sino que se criginó con la propia nación, lo 
que no aconteció en México, eri donde siempre ha tratado de 
imponerse. 

El diputado José G. Lobato defendió el proyecto. "La Consti- 
tución es reciente y su aplicabilidad limitada -dijo- pero si 
es necesario reformarla para el aseguramiento definitivo de la 
paz y la tranquilidad, as¡ como la extinción del despotismo, ha- 
gámoslo". 

Observó la conformación de tres Poderes en su actividad 
fundamental y en su regulación constitucional, setialando la 
existencia de abuso legislativo vor la carencia de un esquema 
que perteneciendo a el mismo I'mitase su desempeño. Analizo 
los Congresos constitucionales transcurridos y ejemplificán- 
dolos comprobó en algunos de ellos decisiones inconstitu- 
cionales. las que calificó como despotismo práctico. "Si exis- 
te despotismo practico, habra que encontrar el remedio, y el 
remedio esta en la subdivisión de la Camara como medio de 
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morigerar las relaciones que se suelen tomar por los represen- 
tantes de una sola asamblea." 

"Para afianzar la democracia -manifestó al referirse al te- 
ma de la representación de los Estados- no basta tener escri- 
ta una Constitución que declare los derechos del hombre. . . se 
requiere también establecer los recursos políticos legales que 
hagan conocer la voluntad popular que permita expresar sin 
embozo y bajo la responsabilidad especial de los Estados 
representados". 

Nuevamente en uso de la palabra Joaquin Baranda, con esti- 
lo respetuoso y depurado, pero decidido a defender hasta el ul- 
timo extremo sus convicciones políticas, llamó al Senado ins- 
titución vieja y caduca, nefasta. Insistió en considerar delito el 
proponer que se reforme la Constitución del 57, estableciendo 
la división del Poder Legislativo en dos Cámaras, "como delito 
seria -dijo- sustituir la actual forma de gobierno con la 
monarquia absoluta o el establecimiento de los fueros y privi- 
legios". Delitos sui generis de los que no se puede acusar, por- 
que de ello conoce s61o el tribunal de la opinión publica, cuyo 
fallo respetable revoca o confirma la posibilidad. 

Aceptó las criticas a los errores cometidos por la Cámaras 
unitarias, pero al mismo tiempo preguntó: ". . . ¿El Senado no 
los ha cometido?", observando a renglón seguido las viola- 
ciones que consideró más importantes cometidas por los ante- 
riores Cuerpos senatoriales. 

Se declaró confuso en aceptar la representación dual del 
pueblo y de los Estados, manejando la ideade la indivisibilidad 
del primero sobre todo tratándose de un Congreso en el que se 
discuten los intereses nacionales; "los Estados en función de 
su soberania hasta tienen sus propias legislaturas para ocu- 
parse exclusivamente de sus asuntos locales." 

"Lo mas admirable -señaló para terminar- es que se pre- 
tenda que el Congreso abdique de sus facultades en el Sena- 
do. Ningún cuerpo se suicida, y es un suicidio lo que se nos 
propone, puesto que votando en pro del dictamen, la Cámara 
de Diputados quedará reducida a la nulidad". 



SESION DEL DIA 25 DE ABRIL DE 1870. 
Presidencia del C. [Manuel] Romero Rubio. 

Comenzó por secreta y abierta la pública con asistencia de 139 
ciudadanos diputados, se di6 lectura al acta de la anterior, que sin dis- 
cusión fué aprobada. 

Continuó el debate acerca de las reformas constitucionales. 

El C. Contreras (Manuel).. Ya comprenderéis señores, que entre el 
temor de hablar en una cuesti6n tan grave, que ha sido ampliamente 
discutida, y en la cual han tomado parte eminentes oradores, y entre el 
deber que me exige hacerlo, me es más satisfactorio apelar a vuestra 
indulgencia, que faltar al cumplmiento de ese mismo deber; y aunque 
desconfio de la eficacia de mi palabra para producir la persuación, e 
inclinar el animo de esta respetable asamblea en favor de mi opinión, 
quiero, por lo menos, protestar de una manera solemne contra los 
principios que se han invocado para establecer el Senado, esa institu- 
ción que a pesar de la vindicaciin gloriosa que el C. [Guillermo] Prieto 
ha hecho de algunos de los miembros que la compusieron en otra épo- 
ca, y a los cuales me complazce en tributar el homenaje debido a sus 
virtudes y a su inteligencia, llevo, sin embargo, en otro tiempo el sello 
de la reprobación publica, hasta ser expulsada de nuestro C6digo fun- 
damental, por conceptuarse que era innecesaria y peligrosa para la fe- 
licidad de la nación: debo protestar, repito, en contra de ese dique que 
se quiere poner al torrente impetuoso que lleva a México en sus on- 
das, para que tome su puesto de honor en el sitio en que un dia todos 
los pueblos del mundo deben reconocerse como hermanos, y comba- 
tir, en fin. a los que después de haber proclamado que la libertad es el 
derecho, la razón y la justicia, y lademocracia lavoluntad soberanadel 
pueblo, temen ahora el fecundo desarrollo de esos principios que han 
sido aceptados como un dogma universal. 

¿Y qué será del pueblo a quieri hemos llamado soberano, si mientras 
más en contacto nos ponemos con él, más temores y desconfianza nos 
inspira? 

¿Y qué soberano es ese, que si no está tutoreado por las legislatu- 
ras de los Estados, no da garantias de acierto en la elección de sus 
mandatarios o representantes? 



¿Y qué representantes son éstos, que si no tienen también sus tuto- 
res, sólo caminan a la barbarie, como ha dicho un orador respetable de 
los que sostienen el dictamen, y no dan garantias a la sociedad, a las 
instituciones y a la libertad? 

¿Y que libertad, por ultimo, es ésta, que para subsistir necesita de 
apartarse de sus principios, renegar de ellos, y confesar que ha sido 
burlada o ha querido burlarnos? 

¿Es la complaciente cortesana, que hoy se desposa con el pueblo y 
mañana con los Césares? 

¿Es una palabra vana que sólo se invoca en los momentos de entu- 
siasmo, y cuando se quiere conquistar algunos principios, y después 
de haber triunfado de todas las preocupaciones, de todas las resisten- 
cias absurdas o legitimas, cuando debia sonar para ella la hora tran- 
quila y serenade su reinado, se le convierteen un fantasma turbulento 
y amenazador? 

Pero entonces, no es la luz que ha de guiar al género humano, ni la 
base de su felicidad. 

Es una dama peligrosa, que si no la desposamos con un caballero 
de avanzada edad, puede arruinarnos y hundirnos en un abismo. 

Asi lo han juzgado sus enemigos, y es sensible queasi también la luz- 
guen ahora sus amigos, asemejándose a aquellos que, segun la opinión 
de Castelar, quieren imponer un sello democrático a todas las vejeces 
doctrinarias, y crear cerca de todos los gobiernos un elemento conser- 
vador, para que observe las preocupaciones, los absurdos, los tronos. 
los cadalsos, todas las calamidades publicas. . . 

Veo, señores, que me divago con estas demostraciones generales, 
y para no distraer vuestra atención, me ocuparé desde luego de los 
principales argumentos que se han presentado en favor del dictamen, 
los cuales, aunque en su mayor parte han sido contestados. no me pa- 
rece por demás insistir en impugnarlos, haciendo las ampliaciones 
que pueda. 

Refiérese el primero a la necesidad que hay de que el elemento fe- 
deral esté representado en el Congreso, por no estarlo ahora, segun se 



dice. sino sólo el nacional: y a ~ - q u e  confieso que cuesta trabajo c o m ~  
prender estadivisión tan metaf is ia .  no mes es dificil. sin embargo. perci- 
bir la linea que el pacto federati'. ) ha trazado a estos dos elementos.  ha^ 
ciendo que el primero. el federti . esté reDresentado en la soberania de 
los Estados para su organ~zacior y régimen interior. en todo lo que es  re^ 

lativo a sus intereses particularf.>: y el segundo. en la union para todo lo 
que pertenece a los intereses g* nerales de la nacion. 

.Y que mas se puede hacer on los Estados. para darle representa- 
c lon al  elemento federal. que  conocerlos como soberanos. libres e 
independientes. y reservarles t ,das las facultades que no estan expre- 
samente concedidas por la co-.stitucion a los poderes federales? 

¿Que mas se puede hacer e su favor. que declarar que el derecho 
comun es el  de los Estados. y ,31 excepcional el de la nación? 

Si se puede hacer mas. res[ mdan los defensores del dictamen 

Erigirlos en potencias y trav-los como entidades políticas al seno 
mismo del Congreso. para q ~ . .  a cada paso disputen al interes na- 
c ~ o n a l  sus propios intereses, L al bien publico el  de sus localidades. 

Traerlos a donde nada tiene que hacer e l  elemento federal. si no  es 
mancomunar sus esfuerzos y ..acrificar sus intereses al de la nación. 
para que nazcan rivalidades. p:ira que haya nuevos motivos de discor- 
d ia y para que la unión se nul 'ique, teniendo al frente y en una linea 
distinta de las que les ha traza6:o el pacto federal. a esas pequeñas na- 
ciones. 

Pero los que esto dicen. olvi.:an la idea dominante en las  confedera^ 
ciones modernas: 

La base principal sobre la c . a l  se han fundado estas: 

La ingeniosa teoria que lec ha venido a dar solidez y estabilidad: 
teoria que segun la opinion dc' un celebre escritor. debe descollar c o ~  
mo un  gran descubrimiento la oencia polit ica de nuestros dias. 
porque ha venido a destruir dt: raiz todos los ~nconvenientes que han 
tenido las otras confederacior,.~. que acababan po r  debilitar a l  gob ier~ 
no federal, delandole reducid< a sus propios esfuerzos. o por entro ni^ 

zar la anarquía, se funda en qu, la Union no tenga por gobernados.  es^ 
tados. sino simples ciudanos. : en que no tenga al frente. como otros 
gobiernos federales. pueblos. ;¡no individuos. 



Por eso me llama la atención que se invoque una teoria evidente. 
mente contraria a ésta, que es la única que ha venido a consolidar las 
confederaciones modernas, y me la llama más, que el Sr. Martinez de 
la Torre, para apoyar la que se ha propuesto por los defensores del dic- 
tamen, que no es más que la antigua, nos haya citado como ejemplo 
de su bondad y perfección, la confederación germánica, la helvética, 
la de los Paises Bajos, y no recuerdo cuáles otras. 

'Pero se olvida, sefior, que en la confederación germánica, la Aus- 
tria y la Prusia, haciéndose personeros de la Dieta, han predominado 
en nombre de aquélla? 

¿Se olvida que en la helvética se ha entronizado muchas veces la 
anarquia, por haberse debilitado la Unión y hallarse imposibilitada pa- 
ra obrar? 

¿Se olvida que en los Paises Bajos, la provincia de Holanda ha im- 
puesto siempre la ley? 

Ya véis, pues, a dónde nos conducen el ejemplo de las confedera- 
ciones antiguas, la teoria de traer entidades politicas al seno de la 
representación nacional. 

A la disolución, a la anarquia 

Y ya véis también que con razón se ha dicho que retrocederemos, si 
vamo a buscar en antiguos desprestigiados sistemas la parte más vic- 
toriosa que tienen, para que nos sirva de modelo. 

El segundo argumento se reduce a probar que el Senado es el resul- 
tado de la democracia en los Estados Unidos, y que habiendo produci- 
do ahí buenos resultados, no seria cuerdo dejar de imitar esta institu- 
cion, que es en si  buena. 

Para contestar a ésto, no haré más que permitirme leer a la Cámara 
las siguientes palabras de Tocqueville, autor que frecuentemente he 
oido citar aqui, cuando se trata de la constitución americana. 

"A tiempo que se formó la constitución federal, aun no existían 
entre los anglo-americanos, sino dos intereses politicamente contra- 
puestos uno a otro: el interés de individualización para los Estados 



particulares. y el interés de un .)n para todo el pueblo: necesitándose 
venir a parar en un compromis Sin embargo. se debe reconocer que 
esta parte de la constitución r'.> ha ocasionado hasta el presente los 
niales que eran de temer. Todc .  los Estados son nuevos. estan cerca- 
nos unos a otros. tienen cos t inb res .  ideas y necesidades homoge- 
neas, y ia diferencia que resul:d de su mayor o menor tamatio. no es 
suficiente para darles intereses opuestisimos: por lo que no se han 
visto lamas ligarse los Estados chicos en el Senado contra los desig- 
nios de los grandes. . . De toc!.~s modos. no hay que olvidar. que no 
dependia de los legisladores a,;ier!canos hacer una sola e idéntica na- 
ción del pueblo a quien querla. dar leyes. 

El objeto de la constitución '.?deral. no era destruir la existencia de 
los Estados. sino solamente c, artarla y en el mero hecho de dejar un 
poder realengo a estos cuerpí -; subalternos s in  podérselo quitar. se 
renunciaba con anticipacion erriplear habitualmente el apremio para 
doblegarlos a las disposicionc.- de la mayoria. 

' E s t o  sentado. la introducci. n de sus fuerzas individuales en el ro- 
daje del gobierno federal. nadk de extraordinario tenia. pues no hacia 
mas que sincerar un hecho exi?tente que era el de una potestad reco- 
nocida. con precisión de con t~mp la r la  y no de violentarla." 

Ya se ve, pues, por lo que ac.ibo de leer. que los legisladores ameri- 
canos se vieron obligados po, circunstancias excepcionales en que 
no  nos hallamos nosotros, a cc.litemplara los Estados a riesgos de los 
males que eran de temer. 

Dicese también que el Senaiio contara con las simpatias democra- 
t icas. 

Voy a ver si puedo demostr.ir lo contrario 

Comienza por alejarse del t a n e n t o  popular teniendo su origen en 
las legislaturas de los Estados pues aunque estas lo representen. no 
debe olvidarse que esta representación es limitada: que sólo se reduce 
a legislar y que no convendria que fuese para elegir. porque siendo este 
derecho uno de los más impor:.rntes, cuando el pueblo no lo ejerce por 
si mismo y lo delega. solo es para un periodo transitorio. de corta dura- 
ción. y para ese único objeto, queriendo que en cuanto haya cumplido 
su mision el cuerpo electoral, desaparezca, y que ni el mismo pueda 



cambiar o nulificar lo que haya hecho, sin duda con el fin de no exponer 
aquel, a influencias peligrosas que necesariamente surgirian de la pro- 
longación de sus funciones, del desempeño de otras obligaciones y del 
contacto con otros negocios. 

Asi pues, si el Senado ha de salir de las legislaturas, su origen sólo 
y la razón que para dárselo se invoca, viene a convertir al pueblo en un 
niño. o en un loco que necesita de tutor; convirtiéndose este medio 
desde luego, en el más propio para falsear las elecciones populares y 
para confiscarle a aquél su soberania. 

Estas consecuencias indudablemente que no las aceptarán con 
franqueza los defensores del proyecto; y sin embargo, aceptan los 
principios de donde ellas se derivan. 

'Pero cuál será el resultado de una institución que no ha de salir del 
pueblo, de donde debe salir todo poder público, de dónde saldrá en es- 
te caso, una parte del legislativo? 

Que será vista con desconfianza y desagrado, y que si tiene la pre- 
tensión de llevar mejores condiciones, de saber, de juicio y de probi- 
dad, y de tener un ilustre linaje, excitara celos y rivalidades, que exci- 
tan siempre las clases privilegiadas. 

No contará por lo mismo, con las simpatias democráticas el Senado. 

Tendrá también todos los defectos que se atribuyen a la cámara uni- 
taria, porque el mal no está en llamarse diputado o senador. 

Cuando las virtudes republicanas hagan de cada hombre un ciuda- 
dano; de cada ciudadano un patriota; de cada patriota un funcionario 
publico; de cada funcionario publico, un súbdito de la ley, entonces la 
cosa pública marchará bien y será un dep6sito sagrado que todos ve- 
rán con veneración. 

Esto es, señores, lo que se necesita, la moralidad y el patriotismo; y 
si los que vienen a este augusto santuario no se desvian de esos obje- 
tos, pueden caminar con paso firme y seguro en el desempeho de sus 
graves obligaciones. 

Bien sé que a los que de esta manera pensamos, se nos llama soña- 
dores; pero yo pregunto a los que no sueñan: ¿si no encontrais hom- 



bres que tengan esas virtudes para una Cámara. los encontraréis para 
dos? ¿Y si  no encontráis cient:. hallareis doscientos? 

Otro de los argumentos que nii#?vamente se ha invocado. es que as¡ co- 
mo el ejecutivo y el poder judic i I  se fraccionan y subdividen. asi debe 
fraccionarse el legislativo. 

Estas comparaciones tienen ,que ser por fuerza inexactas 

En primer lugar, el ejecutivo .:o se subdivide. Se auxilia con ciertos 
agentes que en ningun caso tieqen el derecho de imponerle su volun- 
tad; ni de impedir sus actos. Ellos, al contrario, la reciben de él. y s6lo 
se ocupan de desarrollarla en la esfera que a cada uno le corresponde: 
y en este sentido también la Camara tiene sus agentes auxiliares: las 
comisiones que le sirven para preparar e ilustrar las cuestiones. y aun 
el mismo ejecutivo que tiene t ; l  deber de hacer cumplir las disposi- 
ciones de ella. 

Respecto a las diversas gera,quias del poder judicial. es necesario 
n o  olvidar que se han estableciJo precisamente en favor de los litigan- 
tes, que en muchos casos seran la víctima de un juez, porque tanto 
ellos como sus abogados. no tendrian toda la libertad necesaria con- 
tra los abusos de autoridad, y difícilmente podrian substraerse a la 
malevolencia de un juez y defender sus derechos. si no hubiera diversas 
instancias; pero en el cuerpo legislativo,donde cada uno de los ciuda- 
danos diputados tiene la mas amplia libertad de acción, unaabsoluta 
independencia y la inviolabilidad que la constitución les asegura por 
sus opiniones manifestadas en el desempeño de sus funciones, ¿qué 
impide a los representantes de la nación hacer oir la majestuosa voz 
de  esta. con toda la energía de que sean capaces? 

¿Que puede motivar esa segiinda instancia a la que se quiere com- 
parar al Senado? 

¿El mayor acierto? 

Ya he dicho que esta no debv buscarse ni se encontrará en la insti- 
tución, sino en los hombres. 

Para concluir con los argumi?ntos presentados por el honorable Sr. 
Martinez de la Torre, vuelvo a si iol icara la Cámara se digne permitirme 



leer la siguiente opinión de [Alexis de] Tocquevilie. que en mi  concep- 
to satisface debidamente a uno de ellos 

A saber: que es necesario que las cámaras se dividan, para que exis- 
ta la Federación. 

,-El entendimiento humano inventa más fácilmente las cosas, que 
los vocablos. y de ahi el uso de tantos términos impropios y expre- 
siones incompletas. Varias naciones forman una liga permanente y es- 
tablecen una suprema autoridad que sin tener accibn en los meros 
ciudadanos, como podría hacerlo, u n  gobierno nacional, la posee no  
obstante sobre cada uno de los pueblos confederados tomados en 
cuerpo." 

,.Este gobierno tan diverso de los demás, recibe el nombre de fede. 
ral." 

"Descubrese luego una formade sociedad en la cual varios pueblos 
se refunden realmente en uno solo, en cuanto a ciertos intereses 
comunes, y quedan separados y solamente confederados para todos 
los demás. Aquí e l  poder central obra sin intermedio en los goberna- 
dos, los administra y los juzga él mismo, cual lo hacen los gobiernos 
nacionales, obrando solo asi en el circulo restringido, y con toda evi- 
dencia ya no es un  gobierno federal. sino uno nacional incompleto. 
Asi se ha encontrado una forma de gobierno que no era precisamente 
nacional ni federal, solo s i  se ha hecho alto alli, y la nueva voz que de- 
be expresar la cosa nueva, no existe todavía. Por no haber conocido 
esta nueva especie de confederación, todas las uniones han ido a pa- 
rar a la guerra civil, a la servidumbre o a la inercia." 

Por lo expuesto se verá que sólo asimilando los gobiernos que 
impropiamente se llaman federales en América, por no haberse inven- 
tado otra palabra con que designarlos; a las antiguas confedera- 
ciones, se pueden querer para ellos todos los vicios de estas, donde a 
causa de la preponderancia del elemento federal han surgido graves 
inconvenientes y peligros. 

El ult imo argumento de estos se reduce a un ejemplo tomado de la 
cámara unitaria en tiempo de Iturbide, ejemplo que sólo prueba las 
irregularidades y absurdos de una revolución. 



Se dice que dicha Camara rept io con estusiasmo el mismo grito re. 
volucionario que habia entonad en el coro de Catedral: "lmperator v i -  
va! in aeternum.'" 

Yo digo que lo mismo habria "echo esa asamblea habiendo Senado. 
si no es que este se hubiere anticipado a saludar con ese mismo canti- 
co al nuevo emperador: pero sea lo que fuere, en ningún caso me pare- 
ce lógico juzgar a un pueblo, a una sociedad o a una corporacion por 
actos revolucionarios. ni menos deducir porel viciode una, que las de- 
más tendran los mismos. 

El Sr. [Juan] Sanchez Azcona :ii]o: que la camara unitaria propende al 
despotismo, y aunque esto ha sido contestado ya satisfactoriamente, 
cuando se ha dicho que sólo la reunión de todos los poderes en uno 
solo produce aquel fenómeno y que dividir las Camaras no es dividir 
aquellos, porque nunca han estado ni pueden estar legalmente reuni- 
dos en el legislativo. no me parece por demas insistir en esta contes- 
tación. agregando que si éste selo tiene facultad para legislar; si esta 
facultad está limitada por la Constitución; si sus actos inconstitu- 
cionales pueden ser nulificados por el poder judicial; y si ademas de 
todo esto, la experiencia nos ha demostrado que nuestras asambleas 
unitarias no propenden a ese despotismo, ¿por que hemos de cerrar 
los ojos a la luz de la evidencia para ir a buscar en los misterios de te- 
nebrosas teorías peligros imaginarios? 

Se ha dicho también que habid versafilidad en la administración con 
las reriovaciones periódicas de! Congreso. si no hay un elemento que 
conserve la tradición. 

No me llama la atención que los que s6lo buscan en sus abstrac- 
ciones el elemento federal. olviden completamente la existencia de la 
nación y crean que si el Senadi' no existe, ya no haya quien conserve 
las tradiciones, quien imprima su marcha a la politica, quien responda 
de sus actos ante todos los pueblos del mundo. 

'Pues que. no es la nación la que viene haciendo girar las máquinas 
de la administración publica? 

¿No es aquella la que viene trazando su politica. la que responde 
con su fe y su lealtad de todos sus actos, el ser moral. en fin. cuya vo- 
luntad tienen que acatar sus representantes? 

"'Que el emperador viva eternainen:,.' 



,O el Senado viene a suprimirla y a sobreponer su voluntad, a la vo- 
luntad nacional? 

Si se ha querido decir que conviene que haya hombres que conser- 
ven las practicas parlamentarias y dirijan lo que se llama alta politica, 
no debe olvidarse que en la Camara hay ciudadanos diputados que 
han pertenecido acaso a todos los Congresos, o al menos a muchos. y 
que aunque los que tenemos el honor de venir por primera vez, pode- 
mos aprender mucho de sus conocimientos individuales; en la ciencia 
parlamentaria, en el trato de los negocios, sólo aprendemos a solicitar 
dispensas de tramites en los negocios que deben verse con mas dete- 
nimiento y reposo. 

Ya se ve, pues. que los que vengan de nuevo al Congreso. declarar la 
guerra, bien puede la camara unitaria envolver a la nación en algunaen 
que sus ejércitos sufran derrotas. 

A esto contestaré, en primer lugar, que no es el éxito de las batallas 
el que justif ica las declaraciones de guerra, sino las causas que para 
ello haya; y no es creíble que en una asamblea hubiera hombres tan 
faltos de patriotismo y de juicio, que imprudentemente lanzaran a la 
nación a comprometer su honor y sus mas caros intereses, sin haberlo 
meditado antes, seria y concienzudamente. 

Además, 'puede el Senado adivinarel éxito de las batallas, si es esto 
lo que se ha de tomar en cuenta para las declaraciones ú'e guerra? 

'Pudo impedir el mismo, en 47, que nuestras tropas fuesen arrolla- 
das algunas veces por los americanos? 

'Hizo falta en la guerra de intervención para alejardel horizonte me- 
xicano las Aguilas francesas? 

Creo haber contestado los argumentos que mas fuerza me han 
hecho, y sólo agregaré, en resumen: que restablecer e l  Senado. seria 
retroceder. en efecto, como han dicho los que han impugnadoel dicta- 
men, a una época que nosotros no  estamos llamados a resucitar. 

Sacarla de la tumbadonde la democracia en la plenitud de sus triun- 
fos  la hundió, seria esparcir por toda la Republica los mismos delete- 
reos que envenenaron la atmósfera política de aquellos tiempos. 



Seria suscitar odios y rencorrs que se han extinguido ya, y dar vida 
a las facciones para que vengar! de nuevo a disputarse en una lucha 
sangrienta los destinos y el p o i ~ e n i r  del pais. 

Seria dejar sin bandera al p u w ~ l o  mexicano presentándole mutilada 
y desconocida la que en 57 ern;juñó con mano vigorosa para triunfar 
de todos sus enemigos; porque aunque en concepto del Sr. Prieto no 
fue esta. sino la de la indeperirlencia. recuerdese que ambas están 
identificadas, y que lasegunda:;ólo havenidoa tener una base segura 
en la constitución de 57, y que s ~ j l o  ha podido ondular majestuosa y al- 
tiva al soplo de la libertad. 

Seria minar por su base esa n: sma constitucion, que acaso, a causa 
de su estabilidad. es la única que ha podido resistir a los embates de 
la reaccion y a las bayonetas ectranjeras. 

Seria, en fin, dar nuevo estimtilo a todos los males crónicos que, co- 
rno consecuencia funesta de esta epoca, han afligido a nuestra so- 
ciedad y sobre los cuales se ci!!rne ya victoriosa la libertad. 

SI, señores: restablecer el Se:;ado, dividir el poder legislativo en dos 
cámaras, por más que en la Re;lública vecina del Norte haya produci- 
d o  grandes ventajas, no las pro:lucira iguales entre nosotros, porque 
rio es lo  mismo una insti tuciór que se adopta desde que se organiza 
una sociedad; que viene imponiéndose con el tiempo y la costumbre; 
que se viene afirmando y popularizando con e l  prestigio de su nombre 
y de sus actos; que es adecuao;~ a la indole de un pueblo activo e ini- 
ciador, que tiene un estusiasmi, frenético por los negocios públicos, 
que lleva en su cuerpo de gigante un volcán por cerebro: que afortuna- 
do. poderoso y emprendedor, ijudiera un dia haberse lanzado a su 
ruina sin el elemento moderad~~r  del Senado que la que nosotros pre- 
tendemos restablecer. 

No es lo mismo. repito, una iristitución de esta naturaleza y condicio- 
nes, a otra que ha sido derrumbada y destruida; que ha caido en medio 
del aplauso universal, como cae la torre arruinada de una iglesia; que 
se ha hecho impopular con sus actos. siendo los mas notables que di6 
de su existencia en tiempos pasados el Senado. la aprobacion de los 
funestos tratados de Guadalupc y las resistencias indebidas hechas a 
la administración del general Arista: a una institución, en fin, que lejos 
de acomodarse al caracter de r i iestro pueblo. le seria perniciosa, por- 



que éste, como es sabido, no es emprendedor, ni lleva en su corazón 
ambiciones desmesuradas, sino sólo la muy noble y gloriosa de afir- 
mar y ensanchar la libertad. 

A un pueblo que dotado de una circunspección y de una modera- 
ción que le son caracteristicas y de un genio poético que le hace ador- 
mecerse muchas veces respecto de sus intereses, y que mas bien 
necesita ser estimulado que contenido. 

A un pueblo que fatigado ya de recorrer las amplias regiones del 
idealismo, quiere bajar a la tierra para ocuparse de explotar sus minas, 
de crear su industria, de ensanchar su comercio y de surcar los mares 
en sus propios bajeles, para llevar a paises remotos no solo sus frutos 
inagotables y codiciados, sino también su pabellón glorioso; ese pa- 
bellón que no sólo ha sido enarbolado para conquistar algunas refor- 
mas como se ha dicho, sino para que le sirvade asilo a la humanidad, y 
para que guiados por el devolvamos un dia a la Europa asombrada, eri 
alas de la libertad, la civilización que ella nos trajo en las puntas de 
sus bayonetas, no seria conveniente crearle un elemento que le deten- 
ga en esta gloriosa carrera. 

No, señores, nosotros no hemos venido a retroceder, sino a avanzar, 
y sólo porque personas de un talento inminentemente práctico, de ideas 
exactas y positivas y muy versadas en la ciencia de gobernar, han pro- 
puesto esta reforma, temo equivocarme en mis apreciaciones. 

Pero al ver los sólidos argumentos que se han presentado por los 
que han impugnado el dictamen; el analisis que han hecho del Senado 
y las comparaciones filosóficas de la historia de Inglaterra, de Francia y 
de los Estados Unidos, me aliento a deducir con ellos: que el Senado 
entre nosotros, en el estado actual de nuestra sociedad, y despues de 
haberlo destruido al constituirnos, sólo vendria a ser un germen de dis- 
cordia y una rémora a los progresos del pais. 

Vendria a ser lo que para el fatigado caminante, volver al punto de 
partida. 

Lo que para el infeliz naufrago que vio estrellarse su nave contra las 
rocas, volvera esos mismos escollos, para luchar de nuevo con las on- 
das y las tempestades. 



Téngase presente, sobre todo. l o  que se ha dicho ya por alguno de 
los que han impugnado el dictamen: que si ahora establecemos el Se- 
nado en medio de esta duda. de esta perplejidad que nos agita, además 
de dar un nuevo motivo para que se nos tache de proceder con precipi- 
tación y ligereza en los graves negocios de la nación, si realmente 
viene a ser malo, no podremos suprimirlo mas adelante si no a costa 
de grandes sacrificios, siendo el menos el de dar el espectáculo escan- 
daloso de construir hoy. para derribar mañana, mientras que si es bueno, 
en cualquiera tiempo y bajo mej,?res auspicios podremos establecerlo. 

Para concluir. solo os diré lo sjguiente: Que aunque algún orador de 
los que sostienen el dictamen haya querido desde luego hacer patente 
la rivalidad que mas tarde ha de riacer entre los Estados y la Unión, in- 
vocando intereses pequeños para ponerlos al frente del interés na- 
cional. vuestro patriotismo decidirá, si vosotros, representantes de to- 
dos los Estados que no han vacilado en agruparse al derredor de la 
bandera nacional, que primero ;)roscripta les pidió asilo, y después 
victoriosa los cubrió de gloria: que al recibirla, le abrieron sus tesoros 
y le dieron la sangre de sus hijos sin detenerse a calcular si eran Esta- 
dos grandes o pequeños, ni la suma de sacrificios que cada uno se 
apresuraba a hacer, sino sólo que eran partes integrantes de la nación. 

Vosotros. repito, representantes de los Estados y de la nación, deci- 
direis con la mano en vuestro c ~ r a z ó n  y con la conciencia de vuestro 
deber, lo que juzguéis mas conveniente para la felicidad de la patria. 

El C. [José G.]  Lobato-  Senoi He escuchado con atención el siste- 
ma razonado que se opone al dictamen de la comisión respectiva. para 
desprestigiarlo y ponerlo fuera de la aprobación de la representación 
nacional. Esta complicación de razones no conducen, a m i  modo de 
ver. a probar suficientemente la inconveniencia de las reformas cons- 
titucionales que se consultan, porque tras de esa serie de suposi- 
ciones gratuitas. no se ve la verdad pura y brillante. 

El  gobierno republicano, federal, representativo, popular, creado en 
nuestro pais, se dice que no se puede comparar el poder publico de 
las naciones europeas: es. com,,  di jo el C. [Agustin] Fernández. propio 
de nuestro continente. adecuadi~ a las costumbres de nuestro pueblo, 
exclusivo de sus hábitos, del clima y de la conformación topográfica 
de nuestro territorio: supongamos por un momento la verdad de esta 
proposición: ¿que debemos infcrir de aqui? ¿Inferiremos que el poder 



publico se ha de organizar en el presente y en el futuro como lo está 
ahora? no, ciertamente. ¿Inferiremos que porque un sistema de gobier- 
no sólo ha regido en el pais cuatro años y meses, en virtud de su cons- 
titución, que se ha considerado como perfecta, ésta no será capaz de 
perfeccionarse y procurar, por medio de modificaciones saludables, el 
aseguramiento definitivo de la paz y tranquilidad, asi como la extin- 
ción del despotismo? No, ciertamente. 

Sin remontarnos al estudio comparativo de los gobiernos organiza- 
dos en otros paises, incluso el de los Estados Unidos, estudiemos las 
exigencias administrativas del poder público organizado en nuestra 
patria. Dejemos a un lado las consideraciones de Montesquieu, las 
apreciaciones de Laboulaye, las de [William] Paley y [William] Blacksto- 
ne, las declaraciones de [Thomas] Jefferson, [John] Adams y [Andrew 
Jackson] Hamilton; y ocupándonos de la organización practica del po- 
der público creado por nuestra constitución, analicemos si el meca- 
nismo bajo el que está montado, da a la Federación mexicana todas 
las garantias de estabilidad que las instituciones demandan, y a los 
pueblos y ciudadanos que nos han elegido, les garantizamos el buen 
uso del poder soberano que nos han conferido, con objeto de asegurar 
la paz y prosperidad de México, de establecer el equilibrio político en 
el poder público de que formamos parte, y de organizar leyes sabias, 
justas y progresistas que procuren la estabilidad de la Federación me- 
xicana. 

Como es notorio, el poder público de los Estados Unidos Mexica- 
nos está formado de tres poderes especiales: el legislativo o Congre- 
so de la Unión, el ejecutivo o presidente de la República, y el judicial o 
suprema corte de justicia de la nación. 'Dan a la Federación estos po- 
deres las garantias suficientes que el pueblo soberano exige de los 
actos de su gobierno? 'Tienen asegurada su responsabilidad hacia la 
nación por la práctica de sus actos? Creo que no. La constitución de- 
marca el modo de responsabilidad de los altos funcionarios públicos, 
que no son el Congreso de la Unihn, por medio de los articulos respec- 
tivos; pero en ninguna parte exige de los representantes del pueblo 
soberano la responsabilidad por la organización de malas leyes, hechas 
por capricho o mala intención. 

El poder público, dividido como lo demarca la Constitución de 57, 
no es despótico hasta cierto punto; cada poder parcial tiene señaladas 
sus atribuciones bajo las que debe obrar. 



Es en el ejecutivo y judicial eri los que hay menos probabilidades de 
tendencia al despotismo, porque tienen su ruta pordonde han de con- 
ducirse en el desempeíio de sus tareas. No sucede lo mismo con el le- 
gislativo. 

El despotismo de los gobiernos democratices consiste en varios 
hechos. 

Es la concentración de la soherania en manos de una sola persona. 

En la invasión de atribuciones propias a cada poder parcial, asi co- 
mo en la extralimitación de sus facultades. 

He aquí una de las tendencias que a todo trance se tiene que reme- 
diar en los gobiernos democráticos. 

Si es cierto que en esta clase de gobierno es el pueblo el que hace 
las leyes; si es cierto que las rnayorias son las que deciden las cues- 
tiones legislativas: si es cierto, en fin, que estas mayorias son el 6rga- 
no de la nación; tambibn es cierto que el poder legislativo democráti- 
co no tiene responsabilidad en sus actos, no tiene un limite que lo 
contenga en sus determinaciones legislativas, carece de la valla que 
lo aparta del absolutismo en que puede incidir, dando leyes inconve- 
nientes en la práctica o creatido por ellas intereses contrarios a 
ndestros negocios continentales o a los internacionales. 

No basta que un gobierno sea creado por el pueblo; no basta que ca- 
da poder parcial del poder total llamado poder publico, gire en la 6rbita 
de sus atribuciones para no considerársele como no despótico; no se 
requiere, además, que cada uno cumpla con el espiritu politico, con 
cuyo objeto ha sido creado, que cada unoequilibre la benefica influen- 
cia de los otros dos, que cada uno este de acuerdo en el modo de 
obrar; en suma, que todos ejerzan la fuerza politica respectiva, para 
vencer los obstáculos que a cada paso se encuentran y que impiden la 
resolución de cuestiones administrativas, capaces de dar perfec- 
cionamiento y adelanto a la sociedad que se rige. 

Cuando el poder legislativo incide en estos defectos, careciendo 
por otra parte de toda responsabilidad, que ligue sus actos con el 
espiritu de la nación, que le han confiado el poder de legislar; eviden- 
temente se hace despótico por el absolutismo que ejerce sobre el eje- 



cutivo o sobre el judicial; y entones, un gobierno, aunque democrático 
constitucional, viene a convertirse en tiránico, en virtud del absolutis- 
mo de sus actos legislativos. 

Es cierto que el sistema del voto de las mayorías es el más de- 
mocrático y el más conveniente al pueblo; pero también es cierto que 
este sistema está sujeto al vicio de que adolecen las más sagradas 
instituciones; a sobreponerse a la voluntad sana, justa, razonable y 
juiciosa, y debe serel mbvil de los actos legislativos de una cámara de 
representantes en todo gobierno democrático. 

El abuso de los actos legislativos da lugar, en los gobiernos de- 
mocráticos: 

1 P  Al desprestigio del ejecutivo o judicial 

2P Al antagonismo de los tres poderes especiales, 

3P Al desequilibrio que se organiza en ellos, debiendo, por el contra- 
rio, protegerse a todo trance un equilibrio regular, creado por los inte- 
reses de las instituciones sociales. 

4P Al conspirar contra la paz y estabilidad de las instituciones 
politico-democráticas. 

Recientes están los hechos pasados de diez años acá: analícense 
juntamente con la existencia de nuestros Congresos constituciona- 
les, y se verá la verdad de nuestras proposiciones. 

En 1861, además de varias leyes inconvenientes se nota de luego a 
luego la que ponia precio a las cabezas de [Leonardo] Marquez. [Lindo- 
ro1Cajigas y otros. 'Era este el modo como en una sociedad civilizada, 
debian de proceder los representantes del pueblo en nuestro gobierno 
democrático? Evidentemente no. 

Mas tarde, sin consultar la conveniencia o inconveniencia de la rup- 
tura de nuestras relaciones internacionales, se da la ley de suspen- 
sión de pagos de los dividendos de las distintas deudas extranjeras. 
'Qué nos trajo esta ley? Lo que todo el mundo sabe, la aceleración de 
la intervencibn europea, el imperio, la guerra sangrienta de cuatro 
años. 



La historia del cuarto Congreso constitucional, transmitida por las 
cronicas parlamentarias de esta época, nos manifiesta que varias de- 
terminaciones del legislativo, que eran inconstitucionales, se hicieron 
cumplir. por la ley, al ejecutivc de ponerlas en práctica; y queesas de- 
terminaciones, entre las que s ~ ?  nota como muy resaltante lade Mayo 
de 69, puso en conflicto al pueblo con el ejecutivo, naciendo de ahi lo 
que mas tarde se fraguó en Sal] Luis, Zacatecas, Jalisco y otros Esta- 
dos de la Federación. 

Ignoro qué nombre le darán a esto los ultraconstitucionalistas; más 
yo. a todos estos actos legislativos inconvenientes, altamente des- 
prestigiadores de las instituci~\nes y que ponen en pugna a los pode- 
res les llamo despot~smo prác tico 

Si, pues, existe el despotisnid practico en la cámara de representan- 
tes de nuestro gobierno demc'cratico, es preciso buscar el remedio 
que ponga coto a este abuso politico. 

El remedio esta encontrad<, por los que suscriben el dictamen; el 
establecimiento del Senado c la división de la cámara legislativa es. 
en efecto. el medio de morigerar las resoluciones que se suelen tomar 
por los representantes de una sola cámara, en cuestiones legislativas 
arduas. que interesan a las irstituciones de los pueblos y a las rela- 
ciones internacionales. 

Antes que no habia notado aun el modo de funcionar de los congre- 
sos. como lo he notado ahora que estoy desempeñando el cargo que 
mis comitentes me han conferido, era opositor de esta reforma con- 
sultada por el ejecutivo dictatilrial en 67; pero el estudio profundo que 
he logrado hacer y el convencimiento que he alcanzado, me ponen en 
el caso de recomendar la aceptación de la reforma, optando por ella. 

El pensamiento que ahora se consulta, se hace con razón y con sen- 
satez, atendiendo, como lo han hecho, todos los impugnadores del 
dictamen, al origen de nuestro pueblo, a su educación colonial, a la 
imperfección de la civilizacióii politica, y al perfecto estado de opre- 
sion a que se ha encontrado sujeto, ya durante el gobierno de la anti- 
gua metrópoli. ya durante el dr?spotismo de los gobiernos revoluciona- 
rios. que durante cincuenta anos se han sucedido entre la anarquía y 
la desmoralización. 



Si pues hemos de estudiar el régimen politico de MBxico, en MBxico 
y no en Europa ni en los Estados Unidos, permitaseme manifestar lo 
que resulta del estudio hecho, y el que prueba la necesidad de la refor- 
ma que se hace precisa. 

Todo el mundo sabe de donde provienen las repúblicas hispano 
americanas: muy sabido es tambien que el modo de la colonización de 
los territorios americanos, hecho por los espatioles, fué más bien por 
conquista que de otra manera. Todos conocen el embrutecimiento, 
opresión y abyección con que fueron educadas las primeras tribus de 
nuestros antepasados, as¡ como los hijos de las razas cruzadas: todos 
están instruidos del absolutismo con que hemos sido gobernados du- 
rante nuestra esclavitud. 

Nuestra raza degenerada, en vez de desear con franqueza nuestra 
emancipación nacional, civil y politica, era timida, y sólo hasta princi- 
pios del siglo actual fué capaz de emancipar su nacionalidad; pero 
desgraciadamente lo hizo con esa resolución con que las razas oprimi- 
das toman un partido extremo, ni lo efectuó con esa franqueza ruda y 
natural, ni lo hizo con sensatezderivadade la madura reflexión; lo hizo 
en virtud del instinto de que están dotadas todas las razas, pueblos y 
naciones del globo, el instinto de la libertad. 

El paso dado no trajo, con esto, los beneficios de una perfecta eman- 
cipación; la emancipación nacional no bastaba, era preciso la emanci- 
pación que da derechos iguales a todos los individuos de la nueva 
sociedad politica; más la opresibn hereditaria del gobierno colonial, 
habia continuado durante el transcurso de los simulacros de gobierno 
que se sucedieron en el pais, hasta el ano de 57. 

El gobierno organizado de 55 a 57, ha sido el que di6 más setiales de 
popularidad; el pueblo y las diversas clases entrevieron desde enton- 
ces, la era de la libertad, que iba dando de mano al despotismo, que 
iba a conquistar, en medio de una revolución sangrienta, los sagrados 
derechos del hombre, insinuados después en la Constitución de 57, 
que iba a conquistar el principio.democrático de los gobiernos erigi- 
dos por el pueblo y la extinción de las clases privilegiadas, matando 
los abusos que se habian perpetuado en la naciente República. 

La reacción siempre es igual y contraria a la acción. En un país cuyo 
pueblo oprimido no habia podido lanzar el grito de verdadera libertad, 



y que en ésta se proclama revoliicionariamente, no hay más medioque 
el desbordamiento de las pasior-ies comprimidas, de los ddios politicos 
sofocados y el de la ansiedad por ver puestos en practica los princi- 
pios del derecho natural, elevados al rango de la politica. 

En la misma proporción en que los pueblos son oprimidos por la 
fuerza de los déspotas, en esa misma se levantan y sacuden el yugo 
que les oprime, queriendo avarizar en un segundo lo que habian deja- 
do de progresar en muchos siglos.. . Y lo consiguen; más en su ruta 
invariable dejan hondas señales de devastación para construir sobre 
aquellos escombros el sistema salvador de su existencia futura. 

Los pueblos, llenos de vigor lberal y de fuerza suficiente, despejan 
en momentos los obstáculos que se oponen a su marcha invariable, de- 
sordenan los objetos anómalos y raros que habían formado un sistema 
falto de simetria contrariando los fines de las sociedades modernas, y 
dan distinta forma a las concepciones intimas de su nuevo modo de 
ser. ¡He aqui la revoluci6n! 

Pero estos mismos pueblos no pueden, no deben dejar en de- 
sarreglo los diversos obstaculos que obstruian el camino del progreso 
para su estabilidad social; necesitan dar forma perceptible a las con- 
vicciones intimas de su espiritii politico, dar organización a su nuevo 
modo de ser, y comenzar a disfrutar de los beneficios adquiridos a 
costa de tantas penalidades. ,He aqui la modificación de la revolu. 
ci6n! iHé aqui el establecimierito del orden! 

Todos los pueblos del globc. han estado, están y estarán sujetos a 
estas peripecias del orden politico. ¿Por qué México ha de ser la ex- 
cepción de la regla? 

Si México no es una excepci?n y está comprendido en la historia ge- 
neral de casi todas las naciones del mundo, tiene que sujetarse a la in- 
variable ley moral y politica que preside a su existencia moderna. 

México oprimido debió ser revolucionario para romper el yugo de la 
tirania. de la aristocracia y de ia tecnocracia. 

México libre y emancipado, debe ordenarse y contener los avances 
revolucionarios y tal vez despbticos, creando la moralidad de su poder 
publico, estableciendo un principio de autoridad insubvertible por los 
arranaues del absolutismo. 



He aqui a grandes rasgos el resultado del estudio de la existencia 
politica de México. 

El Congreso constituyente formó una constitución, suficiente para 
impulsar entonces los grandes progresos que en materia civil, politica 
y religiosa eran necesarios al perfeccionamiento de nuestro sistema 
democrhtico: nunca se llegó a pensar que los acontecimientos se hu- 
bieran acelerado al grado a que se impulsaron por los héroes de la 
guerra de reforma. Por aquel medio legislativo cada reforma hubiera 
costado al pais una sangrienta revolución y un espacio de tiempo in- 
calculable para organizarse: por el medio revolucionario se hizo en po- 
co tiempo y con perfección. 

Supuesto que la constitución de 57 habia creado el poder publico. 
federal, compuesto de una sola camara legislativa, debe haber habido 
un móvil poderoso para que el constituyente lo  hubiera determinado 
asi. 

En efecto, habia ese gran motivo politico que lo impulsó a estable- 
cer en la constitución como precepto la existencia de una camara uni- 
taria: el atraso de nuestra civilización politica, la lejana perspectiva 
que en lontananza hacia entrever el establecimiento de una sabia re- 
forma, la falta de previsión para adivinar los sucesos posteriores al 
motin de Tacubaya en 57, habian hecho suponera nuestros constitu- 
yentes, que el adelanto, la civilización y la reforma politica, necesita- 
ban de hombres que dieran un impulso siempre creciente, siempre li- 
beral y constantemente progresista a las leyes por medio de las cuales 
se conquistaran definitivamente los principios politicos iniciados en 
la constitución de 57. Se necesitaba entonces un Congreso casi con- 
vencionista para desunir y extirpar las preocupaciones que eran la ré- 
mora del adelanto social. 

Se necesitaba un Congreso celoso de la nacionalidad, pero amante 
de  la reforma, lleno de arranques patrióticos, lleno de vida para dar im- 
pulso al ejecutivo, timido en aquella época. En suma. se requeria un 
Congreso con cuyas almas fuertes se animara la moribunda república, 
un Congreso que con su estusiasmo la regenerara. Por eso entonces 
era precisa la existencia de una camara unitaria. 

Pero la Providencia hizo las cosas de otro modo: al ejecutivo traidor 
sucedi6 el hombre que habia de sostener la constitución y los princi- 



pios proclamados en ella: y la r:ivolucion que se inicto para derrocarlo. 
le dio energía suficiente para :,lantear de un  solo bote los principios 
de reforma, que por las vias egales habrían costado mas sangre. y 
mas desolacion de la que ha c ~ s t a d o .  

SI. pues. en diez años se ha avanzado tanto en la senda de la refor- 
ma. ¿que queda por hacer, ar:te ese gran cuadro de la historia de 
nuestro pueblo? ¿Cómo determinaremos a este Congreso entusiasta. 
l leno de vida y de savia. para olie regularice y modere la impulsión de 
sus patrióticos arranques? ¿Cc.ino compensaremos la potencia y la re- 
sistencia en esta balanza. que necesita para el porvenir de un perpe- 
tuo equilibrio? Los que estarvos convencidos de la necesidad del 
prestigio para nuestro poder p~ibl rco.  apoyamos con toda nuestra vo- 
luntad la creacion del Senado. rlorque terminada por una rápida revolu- 
c ion la reforma conquistada. )i no hay necesidad de que subsista un 
poder legislativo, que pueda, r i , re l  absolutismo de algunas de sus de- 
terminaciones. poner en c o n f l c t o  a los otros poderes. 

Como se ha visto por la resetia histórica que de nuestros gobiernos 
han hecho los CC. Montes y M~ir t inez de la Torre en las sesiones  pasa^ 

das. nuestros Congresos. influenciados por la reacción liberal. de que 
fueron presa. eran acometidos de accesos despoticos unas veces. re- 
volucionarios otras. desorgani;adores las mas. 

A la opresion con que estu\,mos sujetos sucedió la fiebre de liber- 
tad; al indiferentismo pol i t ico se sobrepuso el entusiasmo patriótico, 
a la inercia de voluntad le su<,edib la actividad desusada del pensa- 
miento. 

Natural era que. pasando de un extremo a otro. faltara la madurez de 
las concepciones, la regularidad de los actos. la seguridad en el modo 
de obrar. 

Natural era que un pueblc que se habia civilizado revoluciona- 
riarnente, llevara al exceso s ~ :  credo polit ico: natural era, en fin, que 
sus representantes estuvierar~ sujetos a las aberraciones dimanadas 
del exceso de celo por la causa liberal. 

Este es el  escollo contra el  ode chocan los pueblos todos, cuya civi- 
lizacion y educacion liberal n i '  se ha adquirido por las ideas innatas 
que en ellos germinan progresivamente. 



Y este exceso de celo por la idea liberal, y este entusiasmo politico 
por la forma de los gobiernos democráticos, y esa actividad inusitada 
de la libertad de pensar, conducen necesariamente a la latitud de ac- 
ción legislativa, a la trasgresión de los limites naturales del sistemade 
gobierno por establecer, y a la vacilación de su mecanismo futuro. 

Las transiciones violentas traen consigo muchos peligros, que es 
preciso evitar en la práctica. 

Unas veces se incide en el despotismo práctico, otras en la 
anarquia, las más en la depravación. 

Inútil sera para un pueblo que quiere ser libre, estar sujetoa las exa- 
geraciones que desprestigian las instituciones; mejor será volver a un 
régimen anómalo, que permitir la introducción de vicios que hacen de- 
generar las democracias en tirania o en absolutismo. 

Yo recuerdo, setior, que cuando en 58 me lance a la revolución, me 
posei de los arranques reformistas que impelían a llevar los aconteci- 
mientos con esa celeridad y apresuramiento propios de los fabricantes; 
yo, como otros varios, estaba inspirado por esa idea de destrucción que 
subvierte todo, que todo lo destruye, por concluir con los privilegios de 
hecho; yo he sido uno de los que predicaba la matanza y la devastación, 
con objeto de arrollar los elementos retrógrados que se oponian a 
nuestro paso, e impedian el establecimiento de nuestro sistema politico, 
proclamado en la Constitución de 57. Más supuesto que todo se ha con- 
quistado; ahora que los hechos han sobrepujado a nuestros deseos y a 
los principios constitucionales, ahora que la sanción de ellos está recla- 
mando la reglamentación constitucional, me contengo, deseando que la 
garantia de nuestra obra se afiance por la consignación del respeto a 
la ley y el aseguramiento de la forma democrática de nuestro sistema de 
gobierno federal. 

Si no se quiere Incidir en el absolutismo o en la anarquia, procurare- 
mos asegurar de una vez el perfecto uso de la libertad creado por 
nuestras leyes: veamos la democracia bajo el punto de vista que esen- 
cialmente tiene con relación a la politica: estudiemos cómo esa forma 
de gobierno asegura el bienestar, la paz y la traquilidad pública, y 
habremos dado el paso progresista que establecera la perpetuidad de 
nuestras instituciones. 



Para afianzar la democracia en México, no basta tener escrita una 
Constitución que declare los oerechos del hombre, que instituya la 
forma de gobierno, que establezca los derechos protectores y privati- 
vos de sus ciudadanos, y demarque las atribuciones de los poderes 
especiales de su poder publicc se requiere también establecer los re- 
cursos politicos-legales que hagan conocer la voluntad popular, que 
permitan expresarla sin emboz~: y bajo la responsabilidad especial de 
los Estados representados, que: facilite el modo de purificar esa expre- 
sión popular, para que no Ileg,:e a ser un arma demagógica que se 
vuelva contra el mismo gobier i?~,  produciendo la anarquía: que haya 
en sus prescripciones los recursos para moderar los resultados, de la 
expresión o voluntad popular, c,iando provengan del fanatismo revolu- 
cionario llevado a la práctica; i finalmente, se requiere que una vez 
manifestada la expresión popiiar, sea "la regla invariable de su go- 
bierno, y se tenga el deber de iometerse a ella." 

En este caso el gobierno Ilec.3 a ser perfectamente democrático, su 
puesto que se instituye popularmente por la representación nacional. 
y se qliiere esencialmente el b!en de la asociación que se gobierna. 
Por su organización, es la excreción de la voluntad del pueblo así 
como de sus intereses. Por su modo de funcionar, tiene también las 
garantías de no intentar extravidr la opinión popular. que es la que se 
expresa en los actos legislativ; s. 

Si pues a nuestro Código c~~nst i tuc jona l  faltan estas condiciones 
de perfectibilidad; s i  con ellas -;e da más garantia y mas ensanche a la 
democracia; si por ellos se aseg::ran adperpetuam los intereses de la Fe- 
deracion mexicana. y si con su i~ract ica se aparta del gobierno la anar- 
quia y la demagogia. aceptémc slas. 

La soberania del pueblo en Ic:s gobiernos democráticos, no debe ser 
en  lo sucesivo una teoria ilusciria o de fascinación: no debe de estar 
representada como una fuer;.d ficticia y problemática, bajo cuya 
influencia fabulosa se funda u i i  gobierno imposible y desastroso; no 
debe experimentarse, como se experimentó la máquina de vapor que 
durante sesenta años se esta oerfeccionando. no. La soberania del 
pueblo en sus actos legislativos, hace presumir el mas perfecto 
arreglo de las determinaciones. el int imo conocimiento de sus intere- 
ses. el recto juicio del f in pol:tico de la asociación democrática, el 
más profundo respeto por las ir~sti tuciones y por la forma de su gobier- 
no. De aqui se infiere que la sot,sraniadeI pueblo no tiene nada de rne- 



cánico; pero en caso que tuviera algo y se comparara con una máquina 
de vapor, como lo han hecho los CC. Prieto y Martinez de la Torre, a 
nuestro modo de ver le falta una válvula de seguridad para evitar la 
explosión. 

Esa válvula de seguridad es el Gobierno. 

LHabria en el actual estado de conocimientos mecanices, algún 
barbaro que ensayara una máquina de vapor sin que estuviese dotada 
de un accesorio tan útil y benéfico? El que tal hagacorre riesgo de vo- 
lar en pedazos por la explosión de la máquina. 

¿Y habrá algun pueblo que aceptando un gobierno democrático, 
después de una transición opuesta, no llegue a adoptar también la vál- 
vula de seguridad de la explosión de sus pasiones? Lo ignoro; pero si 
he de juzgar por la historia. lo niego. 

Recientes están los hechos politicos que pusieron en conflicto al 
ejecutivo de Queretaro con su legislativo: palpitantes estan las peripe- 
cias que nos muestran el modo como se puede desarrollar el despo!is- 
m o  práctico; analicemos la causa de estos hechos y llegaremos a con- 
venir filosóficamente en la necesidad del más perfecto regulador de 
los gobiernos democráticos. 

Hasta este momento no he hecho más que seguir un estudio progre- 
sivo de nuestra politica nacional: por él se ve la necesidad urgente del 
establecimiento del Senado. 

Mas si queremos hacer un paralelo de nues:ra nación con la vecina, 
deduciremos por la fi losofia. por la lógica y la politica, las mas podero- 
sas razones que apoyan el dictamen que se consulta y que se discute 
en la actualidad. 

Ya se ha dicho lo  que ha sido del pueblo mexicano después de su 
emancipación, segun los discursos de los CC. Prieto, Montes, Marti- 
nez de la Torre: era un pueblo sin experiencia, sin conocimiento de la 
politica, sin práctica de la libertad. Un pueblo conquistado y fanatiza- 
d o  por la escoria de la España, que en aquella epoca era la nación más 
fanática por la religión romana, por la nación mas intolerante, civil y 
teológicamente. ¿Cuales debian ser los resultados? Los que nos ense- 
na la historia. 



Después de llevada a cabo la ndependencia de este pueblo. no hu- 
bo  en 40 anos de revolución, u r  hombre que suplera organizar la exis. 
tencia Dolitica de México. 

La ilustración difundida en ILis clases sociales que disfrutaban de 
hecho privilegios inauditos, vin. esparciéndose poco a poco, marchó 
insensiblemente produciendo (;randes beneficios. por la educación 
que se esparcia desde la mas h,;milde persona hasta el mas orgulloso 
resto de la nobleza colonial: c c 4 i o  en todos los casos las reacciones 
causan sus efectos. del estad< de incuitura en que estaba el pueblo 
mexicano, pasó a una vida inusitdda de actividad intelectual e ilustrati- 
va: en contraposición de su antqua estupidez lució para él la luz rege- 
neradora de la civilización indiwdual. La generación feliz que sucedi6 
a la que hizo la independencia iriexicana. fue educada bajo los auspi- 
cios de esa nueva era ilustrativa. y aunque hubo hombres eminentes, 
no  estaba demarcado a ellos pr.'curar la felicidad del pais. La segunda 
generación, mas ilustrada. más independiente, civil y politicamente: 
mas conocedora de las causas (le los males de la nacion. y mas entu- 
siasmada por el deseo de la libertad. vacilaba entre el deber y el miedo 
de las preocupaciones: por fin compilo en la Constitución de 57. sa- 
bios preceptos derivados histó.camente de los sistemas de gobierno 
modernos. mas no pasaron d ~ ,  allí. Hasta que se presentaron los 
Juarez. los Degollado. los Ocampo. los Lerdo y los Ortega que. en vez 
de esperar al tiempo para que 11.1itamente trabajara y produjera la refor. 
ma. la ejecutaron con el poder d~ su inteligencia e ilustración. oponién. 
dose al torrente revolucionario creado por los antiguos privilegios. 

La reforma se hizo con la lu; y como la luz. 

A la generación conternpormea actual. toca perfeccionar esa re- 
forma.. . 

Los Estados Unidos; organizados en colonia británica, se formaron 
de puritanos ingleses, que I l e i~os  de ideas liberales. abundando en 
arranques de independencia. in;,culados con ese espiritu de puritanis- 
mo moral. trajeron a las felices tierras de la América del Norte. toda la 
experiencia de los siglos feudales. estudiada por su historia. todo el  
odio de que estaban poseidos contra los privilegios. dejando allá. en 
las playas de las islas británicas. su clero. su nobleza. su feudalismo. 
sus preocupaciones. 



La libertad de la Nueva Inglaterra no nació en los Estados Unidos, vi- 
no volando de las playas de la antigua Britania, donde no encontraba 
expansión para su culto, a anidarse en la tierra de promisión para que 
se erigiera el altar de la razón. 

Los primitivos colonos de la Nueva Inglaterra, eran descendientes 
de una nación europea, muy adelantada entonces en civilización: 
hombres liberales por esencia, no eran partidarios del yugo feudal, y 
como tales, se expatriaron unos voluntariamente, y otros por des- 
tierro. 

Bajo este antecedente histórico, debemos prever que la democracia 
americana no ha sido instituida después de su independencia del 
Reino Unido; ha sido organizada por cada uno de sus colonos, se ha 
sancionado por la aceptaci6n de las colonias, desde su establecimiento 
al variado territorio de los Estados Unidos. Las instituciones democrá- 
ticas de Norte-América son tan antiguas, como lo ha sido la coloniza- 
ción primitiva de nuestra fructífera América; su origen americano 
tiene el doble origen tradicional e histórico, sus cimientos son tan pro- 
fundos, como lo son las raices de los árboles de aquellas gigantescas 
selvas. 

No hablo aquí de cuando las guerras de religión que las naciones 
europeas sostenian contra los reformadores discipclos de Calvino y 
Lutero, traian por consecuencia la deportación de los prisioneros cap- 
turados entre los ejércitos reformistas vencidos, o de los expatriados 
por persecuciones de los gobiernos feudales europeos. 

No hablo tampoco de cuando la Inglaterra enviaba sus presidiarios 
a la colonia unica de la Nueva Inglaterra. llamada Virginia. 

Hablo de los desterrados y emigrados purita,os, que contrarios en 
opiniones a la Iglesia anglicana, formaron una secta independiente, y 
que de espiritu resuelto, arrostraron los inconvenientes de la emigra- 
ci6n y los peligros del mar, por su fanatismo religiosoque los obligaba 
a renegar de la patria para ir a adoptar otra donde fueran tolerados. 

El 22 de Diciembre de 620 desembarcaron en América hacia New- 
Plymouth, aquellos emigrados; pero antes de arribar habian ya suscri- 
to una acta politica en que declaraban que los emigrados formaban un 
cuerpo civil y politico para mantener el buen orden y establecer leyes 



justas y equitativas, ordenanzas actas, constituciones y los funciona. 
rios que les convinieran según i e  considerara úti l  y oportuno para el 
bieri de la colonia. A todo lo q i  ! prometian sumisión y obediencia. 

,Ved desde entonces la t ra ic- ion popular del sistema de gobierno 
democratico de los Estados U r  dos! 

Las colonias posteriores a .~s ta .  de los emigrados que fundaron 
Rhode~lsland. New Haven. Confiecticut y las demás. han comenzado 
siempre por redactar un pacto qua l  en ideas politicas. 

Los resultados c o r r e s p o n d i e ~ ~ ~ n  a las esperanzas de los emigrantes; 
la federacion de las colonias stA había hecho desde su establecimien- 
to contra la previsión de la Ingi terra.  

lnutil es alargarnos sobre la rnplicación de la forma de gobierno es- 
tablecida por Jacobo l. Inútil también relatar, que a pesar del sistema 
introducido alli por los delegad,is de los reyes de la Inglaterra, las co- 
lonias siguieron afirmando más 4 mas las bases de la Federación, con- 
sagradas por las actas de que be hecho referencia. 

Cuando los intereses de las 1 ,lonias fueron opuestos en todo a los 
intereses del Reino Unido; cuarldo las franquicias, que sus actas loca- 
les les concedían, eran ya contf.~riadas y holladas por la Inglaterra. en- 
tonces se independieron y foriiiaron la Federación más grande, más 
sabia y más libre que ha exist i~ io.  Pero al formar esta Federación de- 
mocrática, no han tenido que ser mas que los fieles intérpretes de la 
voluntad de las primitivas acta: de colonizaci6n. 

Desde el principio de la colc~iiización de Nueva Inglaterra. hasta su 
independencia. se nota un pueblo inspirado para el establecimiento 
de un gobierno democratico. 

Cuando un pueblo dotado de cuantas virtudes civicas y patrióticas 
pueden reunirse en una naciór. democrática, considera que sus insti- 
tuciones se pueden subvertir sivi el regulador de ellas, ¿qué podremos 
aguardar nosotros. aprendices r n  materia de libertad y de democracia, 
aunque inspirados de ideas notiles y sublimes? 

México hasta hace diez año?. es libre y ha conquistado los princi- 
pios de reforma. 



Los Estados Unidos son libres desde que surgieron las primeras co- 
lonias en 1620. 

México ha adoptado el sistema federal democrático representativo 
desde 57. 

Los Estados Unidos lo han importado con sus colonias desde 1620. 

México cuenta con la civilización de 50 anos. 

Los Estados Unidos cuentan con una civilización que data de 
muchos siglos, fundada en la experiencia del feudalismo europeo. 

México está en la cuna de la democracia. 

Los Estados Unidos estan en la perfecta virilidad de ella 

Si pues por medio de un paralelo tan resaltante se nota la enorme di- 
ferencia de los hábitos democráticos en dos naciones vecinas; si por 
este paralelo resulta que se observa una superioridad incomparable 
entre un pueblo y otro, entre una constitución y otra, aunque los siste- 
mas de gobierno sean los mismos, 'qué nos enseñan la filosofia, la 
Iógica y la politica? 

La filosofia nos dice: que la nación más jóven en el sistema de la de- 
mocracia, debe necesariamente adoptar el mecanismo de lo único 
que ha existido hasta ahora en el mundo, previas las apreciaciones ra- 
zonables ya presentadas. 

La Iógica nos expresa: que si una democracia tan antigua, tan per- 
fecta, tan civilizada y tan bien establecida, está dotada de un regulador 
popular, con más razón la hemos de aceptar nosotros que aún no ase- 
guramos nuestro sistema de gobierno, porque somos una democracia 
de ayer, porque no tenemos una civilización que data de nuestros tata- 
rabuelos, y que no adquirimos aun la perfección tradicional. 

La política, más severa en la enseñanza práctica de sus secretos, 
nos aconseja estudiar la historia de los pueblos antiguos y modernos; nos 
obliga a hacer apreciaciones oportunas sobre los paralelos favorables 
o adversos de sus acontecimientos; y nos manda remediar 
todos los actos inconvenientes que intewierten o pueden intervertir, 



el mecanismo regularizado insttuido para la felicidad de los goberna- 
dos. Si la falta del Senado intervierte o puede intewertir nuestro go- 
bierno instituido, lo digo de nuevo, aceptémoslo. 

Estas son las mas imperfect2is razones que se encuentran en los flo- 
ridos discursos que se han vertido ante esta ilustrada Cámara; pero 
como representante de uno de los más entusiastas Estados de la Fe- 
deracion mexicana. como rep!,,sentante por uno de los distritos de 
Guanajuato. hago oir mi voz er  una cuestión interesante para la fede- 
racibn en general. 

No tengo la pretensión de ssr persuasivo; pero cumpliendo con mi 
deber. me esfuerzo para contribuir a la consolidacion de nuestras ins- 
tituciones democráticas y al e:;tablecimiento de la paz publica. 

Ruego, pues, a tan ilustrada representación, conceda su voto en lo 
general a las reformas que en !a actualidad se consultan. 

El C. Baranda (Joaquin).. No es falta de modestia la que me hace vol- 
ver a hablar en esta importante y luminosa discusión; es el deber que 
tengo de hacer algunas rectificaciones. y sobre todo, la necesidad en 
que estoy de defender hasta el ultimo extremo mis convicciones 
politicas. El debate cada vez s r  hace más desventajoso para mi; pero 
no ha hecho vacilar mi fe. Veo i:ntre nuestros adversarios a los atletas 
de la tribuna. Se hacen esfuerz's pordefenderel dictamen de la Comi- 
sion: hasta las musas han abaridonado el Parnaso para vestir con su 
traje de gala esa institución vit!la y caduca que se llama el Senado. El 
Senado ha tenido su Homero. Pero a pesar de todos sus atavios, la co- 
nocemos; y hasta donde nos sea posible, hemos de procurar que tan 
funesta institucion no se escrit~a en nuestro código fundamental. Voy 
a ver si puedo contestar los <l:versos argumentos que en tan bellos 
discursos han expuesto los defensores del pro. Antes, debo una expli- 
cación a mi respetable amigo y setior D. Ezequiel Montes, y voy a dár- 
sela tan cumplida como la merece. 

He llamado delito el proporier que se reforme la constitucibn de 
1857, estableciendo la divisió!i del poder legislativo en dos cámaras. 
Me ratifico. ¿No cree el C. Montes que seria delito consultar la reforma 
de la Constitucion en el sentido de sustituir la actual forma de gobier- 
no con la monarquia absoluta,, ¿No cree que seria delito que se res- 
tablecieran los fueros y los pfvi legios? Pues como para mi el Sena- 



do es tan retrógrado como los principios que acabo de mencionar, he 
llamado delito la pretensión de restablecerlo. No ocurri a la sección 
del gran jurado porque ya sabe el C. Montes, por experiencia propia, 
que no todos los delitos se pueden acusar: de ellos conoce solamente 
el tribunal de la opinión pública cuyo fallo respetable revoca o confir- 
ma la posibilidad. El C. Montes y yo, al tratar esta cuestión como 
representantes del pueblo, estamos sometidos al tribunal del pueblo. 
El nos juzgara. 

Se ha hecho el proceso de las cámaras unitarias. La memoria de nues- 
tros hombres públicos ha traído a la discusión la historia del Congreso 
desde el año de 1822 hasta el actual de 1870. Unos nos han dicho: el 
Congreso declaró fuera de la ley al héroe de Iguala que un Congreso an- 
terior habia ungido con el óleo de los emperadores; otros. que el mismo 
Congreso que proclamó la República, proclamó a los pocos dias el pri- 
mer imperio. Es verdad. Las cámaras unitarias han cometido muy graves 
errores. Uno de los que más han llamado la atención a los defensores del 
dictamen, es el error que consiste en la facilidad con que las Cámaras 
unitarias han delegado y delegan sus facultades al ejecutivo de la Unión. 
Esto, en mi concepto, más que un cargo, es un titulo de reconocimientoa 
la gratitud nacional, porque si el Congreso ha observado esta conducta, 
lo ha hecho en situaciones angustiadas, cuando el ejecutivo le ha dicho: 
sin facultades no puedo salvar la independencia de la República; sin fa- 
cultades no puedo consolidar la paz, exterminando a los revoltosos y pla- 
giar io~. Puede el cargo convertirse en un laurel. 

Pero, prescindiendo de estas consideraciones, y aceptando, como 
hemos aceptado ya, que las cámaras unitarias han cometido errores, 
yo pregunto: ¿el Senado nunca los ha cometido? Con el estableci- 
miento del Senado va a venir la infalibilidad y el acierto en todas las 
deliberaciones legislativas? Señor, proceso por proceso. Procesamos 
al Senado.. El Senado de 1830 no hizo más que declarar justa una de 
nuestras más funestas revoluciones, usurpar las atribuciones del po- 
der judicial, y atentara la soberania de los Estados, en cuyo nombre se 
viene a defender su restablecimiento. Tengo aqui el tomo de las leyes 
expedidas por el Senado, y me voy a permitir leer algunas de ellas, a 
fin de que el Congreso se persuada de lo que he manifestado. La ley 
de 11 de Febrero de 1830, dice: "Art. 1: Son anticonstitucionales las 
órdenes de 20, 27 y 29 de Septiembre de 1828, dictadas por el Congre- 
so de Jalisco anulando las elecciones de Guadalajara, Zapopan y Za- 
yula." Ataque a la soberania del Estado de Jalisco. El decreto de 6 de 
Marzo de 1830, dice: 



"El decreto de 24 de Diciemtjre de 1828, expedido por la legislatura 
de Puebla, tendrá su pub l i cac i~n  y cumplimiento, etc. etc." Ataque a 
la soberania del Estado de Puetpla. El decreto de 13 de Marzo de 1830, 
d ~ c e :  "Es opuesto al articulo 159 de la constitución general. y por lo 
mismo insubsistente, el decrrro expedido por  la legislatura de Mi-  
choacán. en cuanto nombró gcoernador al C. José Salgado." 

Ataque a la soberania del Estado de Michoacan y usurpación de las 
facultades del poder judicial. E, decreto de 6 d e  Febrero de 1830decla- 
ro anticonstitucional la legislaiiira del Estado de Oaxaca, mandando 
restablecer al anterior. Ataque' a la soberania de Oaxaca. Hay otros 
decretos en este mismo sentid . declarando el objeto con que se res- 
tableció la legislatura del Estacv de México, estableciendo reglas para 
la elecobn de la legisl?tura de Michoacan. y dictando providencias ;u- 
diciales. (Ley de 15 de Febrero 'de 1831). Esto hizo el Senado de 1830. 
Hizo mas. Expidió dos decretos sobre los cuales llamó la atención del 
Congreso: El uno dice: 

"Se declara justo el pr0nunc:amiento del ejercito de reserva. en Ja- 
lapa. el 4 del ult imo Diciembre secundado por la guarnici6n y pueblo 
de varios Estados, y en esta cdpital el 23 del referido Diciembre, pi- 
diendo el restablecimiento de a constitución y leyes.. José Manuel 
Moreno. presidente del Senadr, etc. etc." El otro dice: 

"El C. general Vicente Guerrero tiene imposibilidad para gobernar la 
Republica.. Pedro de Ocampo. riresidente de la cámara de senadores, 
etc. etc." Ya se ve, seiior. que iio es posible cometer más errores en 
tan poco tiempo: errores que P;J se pueden justificar, errores que son 
crimenes; crimenes que I levar~:n al patibulo al memorable héroe del 
Sur, al caudillo de la independi.ncia y uno de los primeros apóstoles 
de nuestra libertad. al general Vicente Guerrero. El Senado de 1830 no 
fue más que el instrumento de 4lamán y el cómplice de Picaluga.' El 
Senado de 1935, se convirtió eli un cuerpo revolucionario, atent6 a la 
constitución y leyes fundametitales del pais, como puede verse por 
la ley de 9 de Septiembre de 1835. que decia en su articulo 1P: "El 

' RC~L ' I~ I I~ I~  a la confabulacion del m.iwrio italiano Francisco Picaluga con el gobierno 
de ArlaStaSI~ Buctarnante. y la aparen. participac!6n de Lucas Alarndn. para prender a 
Vicente Guerrero en el puerto de Acap c o .  a burdo del berganfin El Colornbo. enero de 
1830. ~ i i  C I  cual fue conducidu a H u a t u  o donde lo entreg6: conducido a Oaxaca fue luz^ 
ijad,,. condenado a niuerle y fusilado . t i  Cuilapa el 13 de febrero de ese ano. 



Congreso general se declara investido por la nación, de amplias facul- 
tades aun para variar la forma de gobierno y constituirlo de nuevo. El 
Senado de 1847 ratific6 el célebre tratado de Guadalupe Hidalgo; y en 
este tratado, como sabeis muy bien, ciudadanos diputados, se perdió 
más de la mitad del territorio nacional. ¡Triste recuerdo que no puede 
traerse a la memoria sin sonrojarse de vergüenza y de dolor! El Senado 
de 1851 y 1852, compuesto de elementos tan heterogeneos, no hizo 
más que provocar conflictos a la administración del general Arista, y 
precipitar la situación para crear en seguida la dictadura ominosa de 
Santa Anna. Los Estados pequeños, a los que hoy se pretende aluci- 
nar con el establecimiento de la cámara alta, pidieron la baja de aran- 
celes, y el Senado se opuso. 

Si algo bueno se hizo después en este cuerpo, fue debido a los es- 
fuerzos que hicieron los liberales, cuyo número se aumentó con el ulti- 
mo tercio elegido por el Congreso, y del que formaban parte ciudada- 
nos distinguidos y patriotas, como los señores Valle y Prieto, que tan 
dignamente ocupan en la actualidad un lugar en esta asamblea. Esto 
ha sido el Senado en la República, Si el haber cometido errores muy 
disculpables por las épocas en que se han cometido, es un argumento 
contra la cámara unitaria, hay que aceptarlo también contra el Sena- 
do, puesto que como he manifestado, este cuerpo no ha estado exen- 
to de cometerlos, y de cometerlos, no el año de 22, cuando acababa de 
consumarse la independencia nacional, sino muchos años despues. 
cuando el país estaba constituido de una manera definitiva. Si el 
Congreso de la Unión ha delegado con alguna frecuencia sus faculta- 
des, ha sido por patriotismo; y yo convengo con el C. Montes en que el 
Senado no se hubiera dejado arrebatar por ese noble ardor que ha sido 
de tan buenos resultados para la República. 

La convención, señor, hizo grandes males a la causa de la humani- 
dad de que era interprete: levantó un mismo cadalso para e! rey y para 
el tribuno; y sin embargo, Berryer, el celebre orador legitimista, pro- 
nunciaba en 1830 estas memorables palabras: Doy gracias a la con- 
vencidn porque ha salvado la independencia de la Francia. Esto debió 
habernos dicho el C. Montes, de cuyo patriotismo no es posible dudar, 
en vez de acriminar a los Congresos que ha habido. Doy gracias a la 
cámara unitaria porque ha salvado la independencia de la República. 
Esta debe ser la exclamación de todo el que comprenda que sin las fa- 
cultades concedidas al ejecutivo, la guerra extranjera no hubiera ter- 
minado de la manera gloriosa con que concluyó.. . 



Se ha insistido por los que dei~enden el dictamen. en gran argumen- 
to. el de la necesidad de que e l i  una federacion estén representadas 
igualmente esas entidades pol!icas que se llaman Estados. 

Quieren que este representaw el pueblo mexicano, y además, quie- 
ren que esten representados I( s Estados, como si los habitantes de 
estos no fueran mexicanos. o como si pudieran separarse intereses 
que son comunes. Yo confieso aue no he podido comprender la teoria 
politica que pretenden establecer, porque, ¿que es el Congreso de la 
Unión? La representación de la si!berania. ¿En quien reside la soberania? 
En el pueblo. Y el pueblo es único, indivisible. Aqui se reunen, no los 
representantes de tal o cual Estado, sino los representantes de la 
Union mexicana. En este Congreso no se discuten más que los intere. 
ses generales. Los Estados, eri virtud de su soberania, tienen su le- 
gislatura para ocuparse exclusivamente de sus asuntos locales; pero 
los diputados que mandan al Congreso de la Unibn, tienen el impor- 
tante deber de ocuparse con ig~ialdad, tanto de las exigencias del Es- 
tado que los eligió, como de cualquiera otro de la confederación. Pero 
querer el Senado que no va a ocuparse más que de los Estados, es for. 
mar un cuerpo para provocar la desuni6n y excitar las susceptibilida- 
des; porque no es posible que haya fraternidad en donde naturalmente 
tiene que haber tan notables diferencias. Ha pasado la Bpoca de los 
misterios; y si en religión los hemos negado sobreponiéndonos hasta 
a la educación doméstica que tanto influye, 'cómo los hemos de ad- 
mitir en politica? Nuestras instituciones, de la manera que se han es- 
tablecido, son las únicas compatibles con el sistema democrático. Es 
necesario que las practiquemos para que podamos persuadirnos de 
sus ventajas; pero empeiiarse en modificarlas, antes de que la expe- 
riencia nos dé sus lecciones respecto a ellas, me parece una imperdo- 
nable ligereza. Como recurso i~ratorio para producir buen efecto, los 
defensores del Senado, al referirse a la ancianidad, que nadie ha queri- 
do mancillar, nos han traido la fqura veneranda del anciano de Dolores, 
quien sin voz para predicar en ei púlpito las doctrinas cristianas, la tu- 
vo, sin embargo, bastante poderosa para proclamar la independencia 
de Mexico, haciendose oir de dos contienentes. Este recuerdo, que 
tan justos y patri6ticos aplaus;~s conquist6 al orador, no destruye en 
nada la convicci6n que tengo de que los ancianos no pueden gobernar 
a una naci6n que no está completamente constituida: no son los 
hombres del impulso, son los hmbres de la consewaci6n. Hidalgo fue 
un apóstol, un genio; y estos seres extraordinarios, éstos que nacen 
predestinados para las grandes cosas. están fuera del común de los 



hombres. No son jóvenes ni viejos, no son ni siquiera mortales, Hidal- 
go, como Sócrates, como Jesús, como Washington, y como todos los 
grandes apóstoles, no tienen edad, y es empequeiíecerlos pretender 
considerarlos como ancianos. No son hombres, son dioses. 

Ha llegado hasta decirse que el sistema bicamarista es mas de- 
mocrático, porque somete a mayor numero de personas la discusión y 
expedición de las leyes. Esta aseveracibn no es exacta. No hay más 
que leer el dictamen que se discute, para persuadirse de que al es- 
tablecer el Senado se disminuirá el numero de diputados, y de que los 
senadores no serán electos popularmente. Si el dictamen consultara 
que se eliyiera popularmente un senador por cada veinte mil almas, 
entonces el Senado seria democrático; pero como se propone, no será 
en su verdadero y apetecido resultado, más que la mutilación de la cá- 
mara popular: un elemento aristocrático en lo posible, distinto por la 
manera de organizarlo, sin más objeto que el de enervar, en perjuicio 
de la nación, la iniciativa vigorosa en los representantes del pueblo. 

Según las palabras de uno de los más ilustrados defensores del Se- 
nado en el constituyente, del C. Zarco, cuya reciente pérdida lloramos 
todavia, el Senado puede ser republicano y democrático, si se deriva 
del pueblo. (Historia del Congreso constituyente, tomo 2P, página 
292). La comisión propone que no se derive del pueblo, luego debe- 
mos deducir que nos propone una institución completamente aris- 
tocrática. ¡Es raro, señor, que las ideas sobre este particular, estu- 
viesen más adelantadas el año de 56 que el año de 70! Retrocedemos 
en vezde progresar; y loque causaadmiracibn es que nuestras ilustra- 
ciones quieran imprimir a la República este movimiento retrógrado. 

El C. Martinez de la Torre nos ha explicado la Federación despojan- 
do a cada una de esas entidades, que se llaman Estados, de una parte 
de su soberanía. Esto es aplicar a la sociedad de los pueblos la teoria 
que establece Juan Jacobo Rousseau en su "Contrato social" respec- 
to de la sociedaa de los hombres. Pero está probado que esta teoria es 
falsa, porque el hombre, al asociarse, no hace sacrificio ninguno, sino 
que obedece a la ley natural que lo ha hecho sociable. De la misma 
manera los pueblos, sin hacer sacrificio ninguno, se asocian como 
una cosa natural. La naturaleza tiende a asociar a todas las naciones, 
porque incuestionablemente la sociedad universal debe ser el estado 
natural del mundo. 



En la graduación que se ha f.stablecido, se separa todo lo más po- 
sible al pueblo del poder: los i,?pugnadores del Senado, persuadidos 
de que no es posible el estable.:imiento de la democracia pura. asptra- 
mos a que este mas cerca el p:.ieblo del poder. La opinión publica es 
dif ici l  que tnfluya en las decikones de dos cámaras. es seguro que 
influirá en la camara popular, y :omo a diferencia de nuestros adversa- 
rios, no tenemos la influenci?. del pueblo, en los representantes del 
pueblo, no queremos alejarlos de estas aspiraciones. 

Algo se ha dicho también sobre la necesidad de conservar nuestras 
instituciones. fundandose en que éstas están consolidadas. [Ojala! 
Las instituciones no están cot>solidadas. porque precisamente en es- 
tos momentos sus constantes enemigos conspiran contra ellas. y ba- 
jo el pretexto de sociedades religiosas, establecen sociedades 
politicas. que no tienen mas b je to  que desprestigiar los principios 
que profesa la nación. Se 0per.i una reacción entre los enemigos de la 
libertad y del progreso. reacc i~  ,i que no nos debe alarmar, pero s i  pre- 
venir; reacción que no esta rec~ ic ida a los limites de una nacionalidad. 
sino que pretende conmover 2 mundo. El mismo gobierno francés. a 
pesar de sus ideas católicas y e la guarnición que tiene en Roma. se 
muestra preocupado con las t r~ idenc ias  del concilio ecuménico. Pero 
aun suponiendo que nuestras instituciones fundamentales estu- 
viesen consolidadas, ¿no tener~ios acaso necesidad de completarlas? 
.Hemos expedido ya las leyes xgánicas? La Constitución de 57 es un 
programa, pero un  programa lue no está cumplido. [Aun tenemos 
mucho que hacer! La ley de la libertad del trabajo. la supresión de las 
alcabalas. la ley de responsabidades. y otras que son indispensables 
para la marcha de la administr~ición publica. no se expedirán si se es- 
tablece el Senado. o se expedrán muy tarde, y sin que se devuelva en 
ellas los principios progresist is que animan siempre a los miembros 
de la carnara popular. 

Lo mas admirable es que st: pretende que e l  Congreso abdique de 
sus facultades en el Senado. Ningún cuerpo se suicida, y es un  suici- 
d io lo que se nos propone, piiesto que votando en pro del dictamen 
que se discute, la cámara de dputados quedará reducida a la nulidad. 
La constitución de 57 en su párrafo 3 O .  art. 72, establece las facultades 
del Congreso; y no hay mas q ~ : u  leer el dictamen para persuadirse que 
se le despoja de la mayor parte de ellas. dándoselas al Senado, que va 
a tener una superioridad de fl;oestas consecuencias. porque excitará 
la rivalidad entre las dos cám,iras. 



El C. diputado Agustin Fernández presentó un argumento en el que, 
por no habersido contestado, tengoque insistir. El inteligente y suspi- 
caz orador, C. Martinez de la Torre, comprendió su fuerza y se refirió a 
él de una manera que no ha podido satisfacernos. Los que combati- 
mos el Senado podemos equivocarnos. La felicidad en la República; la 
estabilidad de sus instituciones pondrán en evidencia nuestro error, y 
nos consideraremos muy felices por nuestra derrota, porque nuestra 
opinión sobre este particular no tiene más fundamento que el bien 
público. Pero si los que defienden esa institución se equivocan; si, co- 
mo prevemos, el Senado va a producir grandes males; si la experiencia 
prueba que las dos cámaras establecen la anarquía entre los poderes 
públicos; si la experiencia prueba al pueblo mexicano, que con el Se- 
nado no se expiden las leyes que son necesarias para animar a esta 
sociedad que tanto necesita de impulso para progresar; si la experien- 
cia prueba que el Senado es la centralización del poder y la muerte de 
nuestras libertades, conquistadas después de muchos años de sacrifi- 
cios de toda clase: entonces ¿qué sucede? iOh! que los senadores no 
podrán tener el patriotismo necesario para confesar la inutilidad del 
cuerpo a que pertenecen, ni la abnegación de abandonar un puesto al 
que se consideran con derecho. Que el Congreso tampoco podrá, por- 
que no tendrá facultades para hacerlo, destruir el Senado, y que éste 
subsistirá, causando perjuicios y males incalculables: que el pueblo 
comprendiendo que sus padecimientos no pueden tener un término 
pacifico y legal, apelará como único remedio a la revolución, y la revo- 
lución en estas circunstancias puede traer un fin desastroso para la 
República. He aqui lo que puede, lo que ha de suceder, y lo que quere- 
mos evitar. El C. Martinez de la Torre nos ha dicho que si el Senado es 
un  mal, la sinceridad con que ha sido defendida su institución justifi- 
cará a sus partidarios. Esto no es contestar el argumento, esto es elu- 
dirlo. Sinceridad tenemos todos, los del pro y los del contra; previsión 
es lo que no tenemos todos, y lo que es preciso que tengamos, para no 
comprometer la suerte del pueblo que representamos. Los oradores 
que defienden el dictamen no se han limitado a persuadir; han preten- 
dido conmover. Han hecho un llamamiento patético a los Estados pe- 
queños, aventurándose a decir que estos están de rodillas ante los 
grandes. Yo rechazo esta aseveración, y es un mal recurso oratorio ex- 
citar la rivalidad entre los miembros de una misma familia. 

Aqui nadie ha estado nunca de rodillas. Los pequeños como los 
grandes, han ocupado la misma posición. Los intereses de los Esta- 
dos se han discutido con toda imparcialidad y con el mayor interés, 



siendo siempre el resultado de ds discusiones lo que mas ha conveni 
d o  a los intereses nacionales 

El Congreso rio ha visto en . ) S  hijos de los diversos Estados de la 
Federación. más que mexicancs. y ante este nombre, que nos abraza a 
todos no son posibles las susceptibilidades locales. No imitaré, pues. 
la conducta de nuestros adversarios; pero en caso de ~mitar la.  no haria 
un llamamiento a grandes o a pequeños. sino a todos. al pueblo mexi- 
cano que es uno, para que no  .consienta que lo  dividan dándole una 
doble e inútil representación. 

Serior: el C. Prieto nos ha dicr:o en su últ imo discurso. que el  progre- 
so es un reverbero que tenem.:s por detrás. El poeta se equivoca. El 
progreso es el sol que tenemcs por delante. Hacia el marchamos re- 
moviendo los diferentes obsta. ulos que encontramos en nuestro ca- 
mino. 

La pretension de establecer ..I Senado es uno de los obstaculos re 
rnovamosle votando en contra del dictamen de la comision 

A continuación el C [Rafael Donde hablo de nuevoen pro del dicta 
rnen. explayando las ideas que emlt io la primera vez que usó de la pa 
labra en ese sentido 

Se levantó la sesion - Confr ntada R Manterola 

DlLirio de los Debales Oiirnlo Congre: 1 Constitucional de ia UnlOn Tomo 1 1 :  Coirespon. 
diente a l  segundo periodo de ses!o?s ordinarras del ano de 1869 a 1870 Mexico 
imprenta del Gubiernu. eii Palacio. l i ,  ' l .  pp 205222 
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